
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
 

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: CIERRE PREVENTIVO RRSS CORRIENTES Nº 1-DESDE EL 6/01 HASTA EL 10/01/2022
 
 
A: RRSS 05002 (PROVINCIA DE CORRIENTES),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

                                                                                                                                  VARIOS Nº 80/22 

ENCARGADO TITULAR
Sr. Argentino Andrés GALEANO:

Me dirijo a usted con el objeto de acusar recibo del correo electrónico ingersado mediante el cual comunica que el personal 
del Registro a su cargo debe permanecer en estricto aislamiento social, preventivo y obligatorio, dado que se ha registrado 
un caso positivo de Covid-19 entre sus colaboradores.

En virtud de lo expuesto, se deja constancia de la imposibilidad de apertura de la oficina registral durante el período 
comprendido entre el 6 y el 10 de enero de 2022, inclusive. 

 

Sin otro particular saluda atte.

 







ZACARIAS, ALDO OSCAR - D.N.I.: 32777156 / 05-01-2022


CORONAVIRUS (COVID-19) - SARS-CoV-2 - Ag


MUESTRA


TEST RAPIDO - ANTIGENO


RESULTADO


POSITIVO


54YD








marcela cresenti <mcresenti@gmail.com>


Fwd: Covid positivo_ Protocolo sanitario informado 
1 mensaje


Elida Escalante <elidaescalante61@gmail.com> 6 de enero de 2022, 6:43
Para: rs05002@rrss.dnrpa.gov.ar, Registros Seccionales DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>,
diegojavierandres.galeano@gmail.com, regautoctes1@gmail.com


Buen día.
 
Lo que corresponde que realice es:
 
1)  A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán ser atendidos
deberán, desde el aplicativo SURA, realizar inmediatamente la cancelación de todos los turnos
para el período de cierre: 6/1/22 al 10/1/22, inclusive. 
 


Para realizarlo deberá ingresar a la opción “Turnos”à”Cancelar”->“Cancelación masiva” y
seleccionar como motivo “protocolo sanitario” (NO anular, ni finalizar ni colocar como
ausente).  Al cancelar el turno, el sistema remitirá un correo al solicitante del turno. 


Dada la cercanía del cierre con el horario del turno, sería conveniente contactar mañana a
primera hora telefónicamente a los solicitantes de los turnos de mañana para que no
concurran a la sede registral.
 
2) Cargar en el aplicativo SURA, para el período mencionado, los días hábiles como "feriado
local" para que no se pueda tomar un  nuevo turno.
 
Al realizar finalmente este paso, tenga a bien volver a verificar que no quedara un turno sin
cancelar. 
 
3) Enviar por este medio el comprobante de los resultados del hisopado que obliga al cierre
del Registro. liquidación de emolumentos y el correspondiente depósito al MJ y DH.


 
Por último, no olvide realizar los pagos de los impuestos, tasas e infracciones ya recaudados, a
la fecha de su vencimiento. De la misma forma realizar la liquidación de emolumentos y el
correspondiente depósito al MJ y DH.
 
TENGA A BIEN COLOCAR UN AVISO EN LUGAR VISIBLE DEL ACCESO A LA SEDE
REGISTRAL EN EL QUE CONSTE EL PERÍODO EN QUE ESTARÁ CERRADO.
 
ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO y comunicar la finalización de las tareas indicadas en
1 y 2.
 
Finalmente, recuerde que toda respuesta, solicitud o comunicación para
Registros Seccionales corresponde realizarla al buzón
grupal: registros_seccionales@dnrpa.gov.ar  y no a correos personales.
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---------- Forwarded message --------- 
De: Registro Automotor Corrientes 1 05002 <regautoctes1@gmail.com> 
Date: mié, 5 ene 2022 a las 21:50 
Subject: Covid positivo_ Protocolo sanitario informado 
To: <elidaescalante61@gmail.com> 


A la Sra Directora de La Dirección Nacional de los registros de la propiedad del Automotor  María Eugenia Doro Urquiza:


Me dirijo a ud haciéndole saber que en horas de la tarde fui notificado que el empleado Aldo Zacarias tiene covid
positivo. Por la presente le solicito  autorización para el cierre de la oficina por 5 (cinco) días corridos del registro a mi
cargo. Corrientes nro 1 
05002. 
Ampliando el contenido de mi nota del día de la fecha. Y confirmacion  a requerimiento verbal. Hágole saber que, vía
telefónica nos informaron que el protocolo sanitario de la provincia de Corrientes en el caso de  contacto estrecho
establece 5 días de aislamiento a todo el personal, por lo tanto reitero la solicitud del cierre del Registro por el plazo
antes mencionado ( 5 días ). 


Espero su respuesta para saber si abrimos el día de mañana (06/01/2022).
Saludo a Usted atentamente. 


Argentino Andres Galeano 
Encargado Titular Rrss Corrientes nro 1.
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